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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

2494 ORDEN de 17 de noviembre de 1978 por la que 
se resuelven asuntos de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre régimen del Suelo y Or
denación Urbana, texto refundido de 2 de abril 
de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 
4 de julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden mi
nisterial de 9 de agosto de 1977, con indicación 
de la resolución recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la. Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refun
dido de 9 de abril de 1979, y en los Reales Decretos 1558/ 
1977, de 4 de julio, 1917/1977, de 29 de julio, y Orden minis
terial de 9 de agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se 
indican.

1. Málaga.—Recurso de reposición formulado por don Julio 
Cerrillo Marcilla, en nombre de «Centro Inmobiliario del Sur, 
Sociedad Anónima», contra la Orden ministerial de 21 de no
viembre de 1977, denegatoria del plan parcial La Vega de Oro, 
en Málaga.

Se acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Julio Cerrillo Marcilla, en nombre de «Centro Inmobilia
rio del Sur, S. A.», contra la Orden ministerial de 21 de no
viembre de 1977 en el sentido de modificar la resolución im
pugnada y aprobar el mencionado plan parcial según la última 
documentación aportada, consistente en el «Plano de Volume- 
tría y Servidumbres Aéreas (Solución B)».

2. Málaga.—Recurso de alzada formulado por don Emilio 
Espinosa Zubiaur en nombre de la Sociedad mercantil «Inmo
biliaria Polis Málaga, S. A.», contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Málaga de 18 de noviembre de 1977, 
denegatorio del plan parcial «Castillo de Santa Catalina», de la 
citada ciudad.

Se acordó estimar el recurso de alzada formulado por don 
Emilio Espinosa Zubiaur, en nombre de la Sociedad mercantil 
«Inmobiliaria Polis Málaga. S. A.», contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Málaga de 18 de no
viembre de 1977, que se revoca, y, en consecuencia, se aprueba 
definitivamente el plan parcial «Castillo de Santa Catalina».

3. Miño (La Coruña).—Recurso de alzada Interpuesto por 
don Manuel Díaz López y don Jaime Castro Moretón contra el 
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de La Coruña 
de 10 de junio de 1977, que desestimó el escrito de recurso en 
súplica y confirmó la resolución anterior de 2 de mayo de 1977 
aprobando la construcción de campo de deportes del Ayunta
miento de Miño.

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Manuel Díaz López y don Jaime Castro Moretón, revocando 
el acuerdo recurrido de la Comisión Provincial de Urbanismo 
de La Coruña de 10 de junio de 1977, que confirmó anterior 
resolución de 2 de mayo de 1977, aprobatorio de la construcción 
de Campo de Deportes del Ayuntamiento de Miño.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben, definitivas en vía administrativa, 
cabe contra la número 1 la interposición del recurso contencio
so-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, y 
contra las números 2 y 3 cabe la interposición del recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de está 
publicación. También cabe, con carácter potestativo y previo 
al contencioso-administrativo, la interposición del recurso de re
posición ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en 
el plazo de un mes, a contar igualmente desde el dia siguiente 
al de esta publicación, en cuyo supuesto, el recurso contencio
so-administrativo habrá de interponerse en el plazo de dos me
ses, contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo 
resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o, si no lo 
fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha de interpo
sición del recurso de reposición.

Lo que común lee a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo, Pedro José López Jiménez.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

2495 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras que se citan.

Con fecha 11 de diciembre de 1974, la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales ha resuelto la aprobación 
definitiva del proyecto de las de «Ensanche y mejora del firme
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de la C.N. VI, de Madrid a La Coruña, puntos kilométricos 
538,770 al 458,200».

Por estar incluidas las citadas obras en el programa de 
inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación 
«1 párrafo b) del artículo 42 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1541/1972, de 15 de junio, considerándose implícitas 
las declaraciones de utilidad pública, necesidad de la ocupa
ción y urgencia para la ocupación de los bienes o derechos 
afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y concordantes 
del Reglamento para su aplicación.

Esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto se
ñalar la fecha para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, a cuyo efecto se convoca a los propie
tarios y titulares de derechos afectados que figuran a conti
nuación para que el próximo día 12 de febrero, a las doce de 
la mañana, comparezcan en la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Los Nogales para proceder al levantamiento de las

actas previas a la ocupación de dichos bienes o derechos, que 
hayan de recoger los datos necesarios para la valoración previa 
y oportuno justiprecio de los mismos, sin perjuicio de traslar 
darse al lugar de las fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal
mente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contris 
bución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que Siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán presentar por escrito ante la Jefatura Regional de 
Carreteras de La Coruña —plaza de Orense, sin número—, 
y hasta el día señalado para el levantamiento de las actas 
previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a 
efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido 
Padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La- Coruña, 12 de enero de 1979.—El Ingeniero Jefe.—809-E.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de finca

Propietario Clase de cultivo Superficie

110’B Manuel Pérez Carballo ............................................. Dependencias .............................. ................................. 136,15
110’E Manuel Pérez Carballo ................................................ Granero ....................................................................... 24,00
110’F Manuel Pérez Carballo ............................................... Era .......................................................................... 89,25
110’G Manual Páraz Carhallo ........  ..................................... Huertas ....................................................................... 95,00
110'H , Manual Pérez Carhallo ............................................... Holganzas .................................................................... 216,00
110’I Manuel Pérez Carballo ............................................... Labradío ...... ............................................................... 1.250,00
110‘J Manuel Pérez Carballo............................................... Homo ........................................................................... 30,44
110’K Manuel Pérez Carballo ............................................... Labradío ........................................ ........................... 261,00

108’V Manuel Pérez Carballo ........ ..................................... Dependencias ............................................................. 217,00

2496 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guipúzcoa referente al expediente de ex
propiación forzosa de 1-SS-321.3 «CN-240, de Tarra- 
gona a San Sebastián y Bilbao, punto kilométrico 
28,000, tramo travesía de Tolosa. Mejora local. 
Obras complementarias de la autovía», en el tér
mino municipal de Tolosa.

Por estar incluido el proyecto de l-SS-321.3 «CN-240, de 
Tarragona a San Sebastián y Bilbao, punto kilométrico 28,000, 
tramo travesía de Tolosa. Mejora local. Obras complementa
rias de la autovía», en el término municipal de Tolosa, en el 
programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es 
de aplicación el artículo 42, apartado b), del Decreto de 18 de 
junio de 1972, considerándose implícitas lah declaraciones de 
utilidad pública, necesidad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados con los efectos que se establecen en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y en consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con

lo dispuesto en el referido artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta para que el día y hora que se expresan 
comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Tolosa al 
objeto de trasladarse posteriormente, si fuera necesario, al 
terreno y proceder al levantamiento de las actas 'previas a 
la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certi
ficado catastral, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si 
lo estima oportuno, de su Perito o Notario.

Los interesados, una vez publicada la relación y hasta el 
momento del levantamiento del acta previa, podrán formular 
los escritos ante esta Jefatura y alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela
cionar los bienes y derechos afectados flor la urgente ocupación.

San Sebastián, 17 de enero de 1979.—El Ingeniero Jefe.—811-E.

RELACION DE FINCAS AFECTADAS

Número Nombre del propietario y domicilio Superficie 
a expropiar

Naturaleza
Fecha de levanta
miento del acta

Día Mes Hora

i Instituto Nacional de la Vivienda. Plaza Lasala, 2. 
San Sebastián .................................................................. 513 Aceras y zona verde ... 19 febrero 10

2 Azaldegui y Amiano, S. A. Barrio de Amaroz. Tolosa. 73 Anterpuertas ..................... 19 febrero 10
3 Papelera Amaroz. Barrio de Amaroz. Tolosa ............. 803 Zona deportiva ................ 19 febrero 10

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

2497 REAL DECRETO 3260/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se declara de interés social preferente el 
proyecto de las obras de construcción del Centro 
de Educación Especial «Príncipe de Asturias», sito 
en Marratxi (Baleares).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente, 
a tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa, y con el presupuesto 
de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del Centro 
de Educación Especial «Príncipe de Asturias», sito en Marratxi 
(Baleares), con un total de ciento veinte puestos escolares y 
que ha sido promovido por don Juan Perera Mezquida, en su 
condición de representante legal de Asnimo (Asociación pro 
Niños Mongólicos de Baleares).


